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4.6 REVISJON Y ACTUALIZACION DE PROCEDIMIENTOS DE
DETECCION

Las Compin a través de la SEREMI de Salud respectiva y las Isapres deben revisar y actualizar periédicamente sus procedimientos

de deteccién de obtencién improcedente de beneficios, adaptandose a nuevos riesgos y tecnologias. Para estos efectos, se podra
considerar:

a) Actualizacién de Algoritmos de Deteccién: Ajuste y mejora continua de los algoritmos utilizados para la deteccién de acciones

tendientes a la obtencién improcedente de beneficios, asegurando que se adapten a las nuevas tacticas empleadas por
quienes cometen dichos actos.

b) Capacitacién del Personal en Deteccién: Formacién continua de los empleados encargados de la deteccién de acciones de
obtencién improcedente de beneficios, incluyendo las mejores précticas y las nuevas tecnologias.

c) Mejora de Protocolos de Deteccidn: Revisién y mejora de los protocolos de deteccidén basados en incidentes anteriores y en la
evolucién del entorno de riesgo.



